
Lacolegiacióncomo
garantía al ciudadanoBLIIL
permítanme

partirdevarias
premisasenlasquesupongo
queestaremos todosde
acuerdo

. Losciudadanos
,

los
pacientes ,

clientes
y

usuarios
potenciales

o
efectivosdenuestros

serviciosprofesionales ,

tienenunaserie
dederechos

e
intereses legítimos que

hayquepreservar . Laciudadanía
tienederecho

a disponer y

recibir
unosserviciosdecalidadporparte
delosprofesionales queseencargan
deprestarlos.

En el ámbitode la salud
o

de la

seguridad jurídica o
física la máxima

garantíadelrespeto a estosderechos
adquiere especial relevancia

. Poresta
razón

,

en la sección
2

. delcapítulo II

deltítuloprimerode la Constitución
Española , bajo el títuloDelos
derechos

y

deberesdelosciudadanos
,

recogeensuartículo35 la libertadde
eleccióndeprofesión y , enseguida ,

en el artículo36 el imperativolegal
deregular el ejerciciodelas
profesiones tituladas

y

laspeculiaridades
deloscolegiosprofesionales ,

lo que
suponequealgunasprofesionescon
especial implicaciónenlosderechos
ciudadanos mencionadosdeban
cumplirdeterminadas obligaciones.

Noesquenuestrosconstituyentes
adolecierandefaltadeconfianzaen
susprofesionales . Todo

lo
contrario.

Losprofesionales españoleshan
hecho

y siguenhaciendoportodo el

mundo-talvezenexceso-marca
España , y

en el mantenimiento desu
calidad

y prestigioprofesionalhan

Losprofesionalesespañoles
siguenhaciendoportodo

el mundo '

marcaEspaña'

Losciudadanostienen
derecho

a
recibiratención

técnica
y

profesional

tenidomuchoqueverloscolegios
profesionales y

losprofesionales
colegiados.

En el contextonormativoactual
,

el

requisitodedarsedealtaen el

colegioprofesionalcorrespondiente a
la

profesión quesevaa ejerceresun
sistemaquegarantiza al

ciudadano
,

y

a
la sociedadengeneral , que la

prácticaprofesionalestáordenada
y

controlada
,

lo quedebería
considerarseimprescindible cuandoafecta
deformadirecta

a
derechos

y

libertades especialmentesensiblespara la

ciudadanía.
Enestesentido

,

la colegiación no
supone restricciónalguna a

la

competencia ,

entantoqueseencuentra
plenamentejustificadaporlos
beneficios queellosuponepara el interés
general y que ,

en el casodeque fuera
abolida

o restringida , podría tener
efectosmuynegativospara la salud

e

integridad física
o para la seguridad

personal y jurídicadelos
ciudadanos . Nopuedenegarseque la

colegiación esunabarreradeentrada
al

mercadoparatodoaquelque
pretendaejercersin losconocimientos

y

la

experiencianecesarios paraprestar
unserviciodecalidad

a susclientes
o pacientes . Esdecir

,

la colegiación
es

,

antetodo
,

unfreno
al

intrusismo
profesional quetantodañohace

a

nuestrasociedad
. Porque los

ciudadanostienenderecho
a

recibiruna
atención técnica

y profesionalenlos
serviciosquecontrata

,

adecuada
a

susnecesidades
,

deacuerdocon el

estadodedesarrollodeconocimien

Lacolegia-
ciónes

,

antetodo
,

unfreno
al

intrusismo

profesional

quetanto
dañohace
a nuestra
sociedad "
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tostécnicos
y

científicosdecada
momento

y

conlosnivelesdecalidad
y

seguridad queseestablecen enlas
normas legales y

éticasaplicables en
cadacaso.

El hechodequelosprofesionales
tengamosquesujetarnos a este
control mediante la incorporación al

colegiodemanerapreviaes
,

encierta
forma

,

unaexigenciadelosderechos
y

libertadesde la propiaciudadanía
con el findeponercoto a todoaquel
que ,

conunánimodelucro
meramentecomercial

, pretendaejercer
sin la habilitaciónprofesional
necesaria

o conuncomportamiento
abusivo

,

situandoenunescenariode
riesgo a personas o

entidades
.

Porquecuandohablamosdecolegiación ,

estamoshablandotambiénde
competencia enigualdad , aplicadaen
equilibrioconlosderechosmás
sensiblesdelosciudadanoscomoson la

vida
,

la integridad ,

la
libertad

,

el

patrimonio
,

losserviciosgenerales y

el

medioambiente
. Y

todoellosin
olvidar

a
loscolectivosmásvulnerables

,

porcuyosderechos
e

interesesvelan
especialmente lasprofesiones
reguladas enprode la igualdad ,

la justicia
y

la pazsocial.
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